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                         FUNDAMENTOS

          Don   Mario   José     Franco,   primer   Gobernador
Constitucional de Río Negro surgido en elecciones libres y sin
proscripciones en 1973, presentó a fines del año 1999 su libro
"Mis Reflexiones".

          El mismo, constituye una pieza inolvidable que llena
un  vacío en la historia Política e institucional de Río Negro
signada  por  la  discriminación que  sufriera  el  Movimiento
Nacional Justicialista durante 18 años.

          Hombre  honesto,  formado   doctrinariamente  y  con
sólidos  valores humanos, despliega en su obra sencillos  pero
contundentes  principios de la acción política que  constituye
una  guía y un mandato para quienes ejercen o pretenden asumir
la representación popular.

          Ecuánime,  sin sectarismos ni rencores, recorre gran
parte  del  devenir  institucional  de  Río  Negro  rescatando
hombres  y  mujeres  que  no lo  acompañaron  desde  la  misma
fundación  del  Partido  Justicialista,  que  de  otra  manera
hubieran quedado en el injusto olvido.  También tiene palabras
de  elogio  para  dirigentes de otros Partidos,  que;   en  su
afición, encarnan valores como los que pregona.

          El  Movimiento  Peronista, su lider Juan  Perón,  la
compañera Eva Perón, son la parte central de sus reflexiones.

          Su  obra  de Gobierno, abierta con participación  de
otras fuerzas Políticas, es quizás la más fructíferas teniendo
en  cuenta  lo  escaso  de su mandato.  No  dejó  aspecto  sin
considerar:   un  plan de salud ejemplar, la obra pública,  el
apoyo a la producción sintetizan una acción transformadora que
llegó  con sus transformaciones hasta los últimos rincones  de
la  geografía  Provincial.  Como se dice en el Libro  "....Una
gestíon  de  gobierno cuyas obras evidenciaron el espíritu  de
una doctrina puesta en movimiento ..".-

          En  1976  el  golpe  militar  lo  encarcela,  corrió
gravísimo  riesgo su vida, sufrió todo tipo de persecuciones y
ataques,  quizás revancha hacia una obra de gobierno con claro
compromiso popular y nacional.  La historia, sin ninguna duda,
caerá  con todo su peso reparador sobre quienes se prestaron a
toda esta campaña.-

          Desde  Viedma,  la ciudad a la que con  su  voluntad
política,  consolidó  como  Capital definitiva  de  Río  Negro
proponemos que su libro sea declarado de interés cultural.
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Artículo 1º.- De interés histórico  cultural  el  libro  " Mis
              reflexiones",  escrito  ex-Gobernador  Constitu-
cional  de  la Provincia de Río Negro, período 1973-1976,  Don
Mario José Franco.

Artículo 2º.- De Forma.


